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El estudio de la anatomía ha permanecido por siglos 
como una ciencia neutral en el ámbito ético, conside-
rando la buena disección y disposición de los especí-
menes como su base fundamental. Esta imagen se ha 
mantenido desde los inicios de su estudio y desarrollo 
con el descubrimiento del formaldehido, el cual permitió 
prolongar el tiempo de disección antes limitado por el 
proceso natural de la putrefacción, hasta la actualidad 
en que se utilizan polímeros, preparaciones especiales y 
exposiciones no convencionales tanto en su enseñanza 
como en su investigación.

La actual crisis que se ha descrito en el proceso 
enseñanza-aprendizaje de la anatomía ha generado 
dos corrientes educativas utilizadas ampliamente al-
rededor del globo, una basada aún en la disección 
cadavérica la cual se considera una actividad vital, 
la segunda utilizando principalmente la amplia gama 
de herramientas que el avance de la tecnología ha 
permitido desarrollar. Sin embargo, estas corrientes 
no se utilizan de manera excluyente, y es común ob-
servar que la educación anatómica utilice una mezcla 
de estas dos prácticas para llevar a cabo la tarea de 
enseñar no sólo los aspectos anatómicos descriptivos, 
sino la noble labor de inculcar en el futuro profesional 
médico valores éticos con respecto al cuerpo humano 
y la praxis médica.

Hay innumerables casos de utilización anti-ética del 
cuerpo humano durante el tiempo que se ha llevado a 
cabo el estudio anatómico, cuyos resultados no deben 

necesariamente ser satanizados ni censurados, ya que 
incluso bajo presiones políticas erróneas, el estudio de 
la anatomía y la utilización del llamado “atlas” humano 
es un tributo a quienes han fallecido. Más bien deben 
ser analizados, para que sean una herramienta valiosa 
en la formación ética, médica e histórica del futuro 
profesional médico.

En la actualidad, en pocos países se han planteado las 
consideraciones éticas y legales bajo las cuales debe 
regirse el estudio del cuerpo humano. Colombia es 
una de las excepciones, ya que tan sólo se encuentran 
reglamentados algunos apartes dentro de la amplia 
gama de labores que acarrea el estudio del cuerpo 
humano por parte del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses (INML), todo lo demás se 
rige casi exclusivamente por la premisa del respeto al 
cadáver humano. Al parecer, las leyes rigen más fir-
memente problemas como el diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de la enfermedad de lo que deberían 
hacerlo en un terreno de tanta delicadeza como lo es 
la utilización de cadáveres en educación.

Es importante entonces, que en un ámbito libre, tanto 
dentro como fuera del anfiteatro, el futuro profesional 
médico sea entrenado por los anatomistas en un te-
rreno tan delicado como lo es la ética médica. Y es 
labor primordial del investigador, disector o profesor 
inculcar la ética y el respeto dentro de las actividades 
formativas médicas, como competencias fundamentales 
en la práctica médica.
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Considerada por siglos una de las piedras angulares de 
la educación médica e históricamente cuna de múlti-
ples dilemas éticos y religiosos, debido a la utilización 
de cadáveres o atlas anatómicos para su estudio, la 
anatomía ha recorrido un largo camino bajo la imagen 
de un territorio éticamente neutral, basado esto en 
la forma en que se conservan y presentan los restos 
humanos (2) y dedicada al estudio descriptivo de la 
anatomía macroscópica. Una imagen probablemente 
errónea que hoy en día ha intentado ser desechada (1).
Desde el descubrimiento del formaldehido en el siglo 
XIX, el estudio de la anatomía pudo prolongarse 
durante el tiempo que el espécimen soportara la 
disección, y la limitante de tiempo determinada por 
el proceso natural de la putrefacción dejo de ser un 
problema. Desde entonces, se dio inicio a una carrera 
en busca de nuevas y mejores técnicas de preservación 
en pro de la enseñanza, el estudio de la anatomía y la 
libertad para ejercerla, dejando de lado muchas veces 
las consideraciones éticas que la utilización de dichas 
técnicas podría acarrear.

De acuerdo con estos desarrollos y probablemente 
con que la enseñanza y aprendizaje de anatomía se 
encuentra en crisis (3,4,5), se plantearon dos tendencias 
para enseñar anatomía. La primera, insiste en el uso 
de disección cadavérica, considerada una actividad de 
alto impacto moral, reflexivo, emocional y psicológico, 
vista incluso como una “actividad vital” (6), que pro-
vee además al estudiante con una vista tridimensional 
de las estructuras (7). La segunda, conocida como 
“modernista” (8), se enfoca en el uso de herramientas 
tecnológicas. Quienes se adhieren a esta corriente, 
aseguran que la disección cadavérica es una actividad 
costosa, dispendiosa y emocionalmente perturbadora 
promoviendo miedo y ansiedad entre quienes la prac-
tican (9). Tanto los cadáveres como la realidad virtual 
han demostrado ser herramientas motivadoras (10) y se 
ha determinado que una mezcla de las dos tendencias 
muestra mejores resultados que utilizar cualquiera de 
ellas por separado (11). Por este motivo, la disección 
cadavérica sigue siendo un elemento crucial a tener 
en cuenta, no sólo en la educación anatómica sino 
también ética del futuro profesional médico (12).

En 1977, con la introducción de la plastinación por el 
médico Gunther von Haggens y su exposición “Body 
Worlds”, los ojos no sólo de los anatomistas, sino del 
mundo entero volvieron a centrarse en el cuerpo hu-
mano, causando tanto admiración (13) como molestia, 
incluso en la comunidad científica que consideró esta 

manera no convencional de exponer los cuerpos como 
anti-ética y ofensiva (14). Sin embargo, el anatomista 
debe enfrentarse hoy a los retos propuestos por esta 
exposición, ya que hay una necesidad imperativa por 
aplicar lo que le mostró al mundo, en la enseñanza 
e investigación en anatomía (14) dentro del ámbito 
médico.

Históricamente se observaron casos claramente es-
peciales, durante el lapso en que estos cambios suce-
dieron, como el trabajo realizado por los anatomistas 
durante el III Reich, en el que se ilustra claramente que 
la teoría y la práctica de una ciencia es dependiente 
del sistema político existente (15), acarreando una 
transición de una práctica de disección ética a una 
utilización y disposición no ética de los cadáveres 
(16), al ser abandonados bajo la sigla N.N. del latín 
nomen necio (nombre desconocido) en los campos 
de concentración nazis (17). Estos casos censurables 
muestran también que el bien puede derivarse del 
mal y el uso continuo del “atlas” humano es el mejor 
tributo a quienes han fallecido, además, siempre ha 
sido y es aún, una herramienta valiosa, no sólo en la 
formación anatómica, sino ética e histórica del futuro 
profesional médico (18), siempre y cuando el contexto 
sea explicado y se haga explícito.

Actualmente, en pocos países las consideraciones éticas 
y legales para la donación de cuerpos para plastina-
ción y estudio han llegado a un consenso, en el cual, 
el donante debe haber expresado en vida su decisión 
(19). En el caso colombiano, como en muchos otros 
países la investigación en anatomía se rige únicamente 
bajo la premisa del respeto al cadáver humano (20), 
tanto dentro como fuera del laboratorio de anatomía 
(21), principio inculcado desde temprano en la for-
mación médica. Las leyes parecen regir mucho más 
firmemente el problema del diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de la enfermedad de lo que deberían 
hacerlo en terrenos de tanta delicadeza ética como la 
educación anatómica actual (22), este es el caso de la 
normatividad acerca del consentimiento informado en 
anatomía patológica (23).

Únicamente se halla claramente estipulado en la li-
teratura legislativa colombiana, que las instituciones 
científicas o educativas pueden disponer de cadáve-
res y órganos (provenientes de dichos cadáveres) no 
reclamados, para fines de docencia e investigación 
por medio del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (INML) (24). Esta institución vela por 
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el cumplimiento de las normas éticas y legales durante 
el proceso de entrega del espécimen.

Debería considerarse también el principio de autonomía, 
extrapolable del caso de donación de órganos para 
trasplante, ya que representa la voluntad altruista del 
difunto (25) de donar sus órganos para trasplante, o 
en este caso, para estudio. Esta normatividad no se 
encuentra aún definida, pero podría ser utilizada por 
medio de la figura del consentimiento informado en 
vida por parte del difunto o de sus familiares tras la 
muerte de la persona.

Aún en Colombia, el manejo ético dentro de los 
laboratorios de anatomía no está vinculado a norma-
tividad alguna y por ende, el trato y manejo correcto 
de los cadáveres, órganos y especímenes extraídos 
de éstos, se encuentra ligado a las consideraciones 
del investigador, disector, profesor o estudiante que 
las maneje o la institución donde estas prácticas sean 
realizadas. El único mecanismo que lo asegura, y solo 
parcialmente, es la reglamentación en la práctica de 
autopsias médico-legales y viscerotomías, las cuales se 
han clasificado en sanitarias, docentes e investigativas 
(26), y deben ser realizadas sólo por personal avalado 
por el INML o en servicio social obligatorio (año rural).

Puntos tan importantes como el secreto profesional, 
que debe guardarse por respeto tanto al difunto como 
sus familiares (27), quedan al libre albedrío de quienes 
practiquen la disección cadavérica en los laboratorios 
universitarios, y sólo son inculcados por parte del 
profesor si éste decide hacerlo.

Debe entonces asegurarse que el proceso enseñanza y 
aprendizaje de la anatomía, ya sea utilizando cadáve-
res, sus partes, individuos vivos, o incluso materiales 
obtenidos de los mismos, transcurra en un marco de 
respeto y de cumplimiento de los principios éticos pro-
pios de las actividades formativas del futuro médico, 
acompañado del más alto valor científico (28).
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